








































































REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020)). 
 

RADICADO: 11001-31-03-044-2020-00392-00 

 

Admítase la presente la demanda VERBAL de IMPUGNACIÓN DE 
ACTAS DE ASAMBLEA iniciada por MESALA S.A.S. contra el EDIFICIO 
CALLE 95 -PROPIEDAD HORIZONTAL-.  
 

Imprímasele a este asunto el trámite correspondiente al proceso 
verbal previsto en el artículo 368 del Código General del Proceso. 

 
Córrase traslado de la demanda y sus anexos por el término de 

veinte (20) días a la parte pasiva. 
 
Notifíquese esta providencia de manera personal, de conformidad con 

lo previsto en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, la que 
también podrá efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 
en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o 
aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se 
enviarán por el mismo medio. Lo anterior atendiendo las previsiones de que 
trata el canon 8º del decreto 806 de 2020. 

 
Se reconoce al abogado Fabio Ernesto Sánchez Pacheco como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los fines 
del poder conferido. 

 
Notifíquese, 

La Juez, 

 
 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 

RADICADO: 11001-40-03-051-2020-00178-01 
  

Previo a decidir lo pertinente en torno al recurso de apelación 
propuesto de forma subsidiaria en contra de la decisión emitida el 4 de 
agosto de 2020, debe precisarse algunos aspectos. 

 
Sea lo primero indicar, que si bien el sustento jurídico para entablar la 

acción se hizo consistir en lo consignado en el numeral 4º del canon 17 del 
Código General del Proceso, en concordancia con el precepto 390 ibídem, lo 
cierto es que dentro de las pretensiones se solicitó la ilegalidad del acta de 
asamblea general celebrada por el Edificio 4 A Pasadena P.H., aspecto que 
se identifica plenamente con las aspiraciones que trae consigo el artículo 382 
de la misma normatividad; tesis que se consolida con el escrito mediante el 
cual se aspiraba subsanar la demanda, al pregonar que “se aclara en las 
pretensiones de la demanda, que lo que se pretende es la impugnación del 
acta de la asamblea de copropietarios del EDIFICIO 4 A PASADENA P.H.”  

 
Ahora, muy a pesar de la confusión expuesta por el activante, 

transmitida a los Jueces que conocieron del asunto con antelación en torno a 
la norma aplicable, es claro que no se trata de un proceso de única instancia, 
ni un trámite verbal sumario, y por tanto resulta válido analizar la alzada. 

 
Dicho esto, memórese que el motivo de la censura al proveído adiado 

a 4 de agosto de 2020, se centra en la extemporaneidad de la radicación de 
la misiva mediante la cual se subsanó la acción, justificándose el 
demandante, en la imposibilidad de ver el expediente en razón a la 
pandemia, y que por tanto, la notificación del auto, solamente se dio en la 
data en que le fue remitida a su correo la decisión. 

 
Frente a ello, ha de decirse que el 12 de marzo de 2020 se notificó por 

estado, la providencia que inadmitió el libelo, razón por la cual el término 
previsto para corregirla, daba inicio el 13 siguiente, pero con ocasión de la 
pandemia, se reanudó el 1º de julio hogaño, feneciendo la oportunidad para 
subsanar el día 6 de ese mismo mes. 

 
Ahora, la misiva fue radicada hasta el día 7 de julio de 2020, hecho 

que reconoce el apelante en su censura, pero atribuye esa circunstancia a la 
notificación del proveído adiado a 11 de marzo de la presente anualidad, 
solamente hasta el 6 de julio y únicamente tras solicitar el envío de la 
respectiva decisión. No obstante, ese hecho no configura un justificante para 
la desidia cometida en contra de los términos judiciales invocados en auto de 
12 de marzo de 2020, como quiera bien pudo haber efectuado la solicitud de 
la decisión en cualquiera de los días anteriores y mientras eran 
contabilizados los términos, es decir el 13 de marzo, 1º-2-3 y 6 de julio de 



2020; pretender lo contrario, resultaría una clara vulneración a los deberes 
de los togados y la norma procesal. 

 
Finalmente, debe destacarse que el Decreto 806 de 2020 si bien 

contempló la necesidad de notificar las decisiones proferidas por el órgano 
judicial, a través de un mecanismo digital, lo cierto es que el auto objeto de 
censura fue emitido y notificado con antelación a la nueva realidad proceso, 
por lo que era deber del accionante, velar por su conocimiento, y solicitando, 
como en efecto lo hizo, el envío de la respectiva providencia. 
 

En conclusión, deberá confirmarse la decisión del a quo.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Cuatro Civil del Circuito de 

Bogotá,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CONFIRMAR la decisión adiada a 4 de agosto de 2020, 
dictado en el asunto ut supra. 
 

SEGUNDO: No condenar en costas. 
 

TERCERO.- DEVOLVER las diligencias al Juzgado de origen. 
 

Notifíquese, 
La Juez, 

 
 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Ref.: verbal No. 11001 04 003 044 2018 343779-01 

 

Bogotá D.C. Dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 

Protección al Consumidor 

        Radicación    11001 04 003 044-2018 343779-01 
Demandante Elilberto Pacheco Vasquez e Ivanna 

Bridett Echavarría Parra. 

Demandado Urdivar S.A.S. 

Asunto   Apelación de sentencia 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de apelación interpuesto por el 

extremo demandante contra la sentencia proferida por la Superintendencia de 

Industria y Comercio, el 8 de noviembre de 2019 en el proceso de protección al 

consumidor de la referencia.  

 

ANTECEDENTES 

 

1. Las pretensiones de la demanda se dirigieron a que: 

 

i) Se declare al demandado, infractor de las normas de protección 

contractual. 

ii) Como consecuencia de lo anterior, el demandado se abstenga de dar 

aplicación a la clausula 1, 2, 3 y 4 del contrato de promesa de 

compraventa. 

iii) Se declare que las condiciones generales del contrato de objeto de 

controversia, no reúne las exigencias del artículo 37 de la Ley 1480 

de 2011.   

 

2. Como soporte de la accion instaurada, la actora adujo que celebró contrato 

de promesa de compraventa con la pasiva, sobre el bien ubicado en la carrera 

37 No. 67-78 del municipio de Barrancabermeja, por valor de $104.000.000.oo; 

que la inconformidad con el objeto del negocio jurídico corresponde, a que el 

inmueble fue construido en la terraza sin permiso legal y, en una zona común 

de la copropiedad; que fueron engañados y deprecan la devolución del dinero 

cancelado. 

 

TRÁMITE SURTIDO 
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En la sentencia de primera instancia se resolvió: 

 

1. Denegar las pretensiones de la demanda y se condenó en costas. 

 

RECURSO DE APELACIÓN 

 

Inconforme, la parte demandante formuló recurso de apelación. En sustento de 

la alzada indicó: 

 

a) Que la licencia que expidió la construcción, se hizo para la obra ubicada 

en la dirección carrera 37 No. 65-34 y el folio de matrícula inmobiliaria 

No. 303-80011 y no, sobre la carrera 37 No. 67-78 que es la nomenclatura 

del apartamento objeto de la reclamación y se identifica con el folio de 

matrícula No. 303-85917. 

 

b) Que están cancelando cuotas de un bien que se encuentra construido en 

una zona común, ya que la licencia de construcción sólo permitió 5 pisos 

y por ello, no es factible obligarle a recibir un inmueble construido en 

una terraza y, que se dice ubicarse en el sexto piso. 

 

c) Que el a quo, no le dio valor probatorio al documento firmado por la 

oficina de planeación de Barrancabermeja en el oficio No. 0219-19 del 

31 de enero de 2019, en el cual manifestó “claramente estamos ante una 

infracción urbanística a la luz de la 810 de junio13 de 2003”. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Concierta esta sede judicial con el a quo en que en este asunto se cumplen a 

cabalidad los presupuestos procesales identificados como demanda en forma, 

capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al proceso y competencia 

del juez, al igual que no se observa causal de nulidad alguna que haga nugatoria 

la actuación, por lo que se resolverá sobre el mérito del asunto sometido a la 

jurisdicción. 

 

2. Analizando el primer reparo, es menester referir que revisada la documental 

aportada al plenario se divisa: 

 

 Contrato de promesa de compraventa suscrito por las partes en este 

litigio, en la cual la sociedad Urdivar S.A.S., como prometiente 

vendedora se obliga a transferir a título de venta real y material el 

apartamento 606 de la Torre 1 que hace parte del conjunto residencial 

Puerto 65, localizado con la nomenclatura carrera 37 No. 67-78 del 
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municipio de Barrancabermeja, identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 303-85917 y numero predial No- 01-056-0065-0001-

000. 

 

 Resolución 264-12 del 15 de mayo de 2012, licencia de construcción 

modalidad obra nueva respecto del predio que se identifica con la cédula 

catastral No. 01-056-0065-0001-000, ubicado en la carrera 37 No. 65-

34/calle 65 No. 37-19, al que le corresponde la matrícula inmobiliaria 

No. 303-80011 y en el que se construiría edifico mixto, locales 

comerciales, 3 torres residenciales de 5 pisos 66 unidades de 

apartamentos (fls.75 a 77, c.1). 

 

 Resolución 327-13 del 17 de septiembre de 2013, licencia de 

construcción modalidad de modificación respecto del predio que se 

identifica con la cédula catastral No- 01-056-0065-0001-000, ubicado en 

la carrera 37 No. 65-34/calle 65 No. 37-19, al que le corresponde la 

matrícula inmobiliaria No. 303-80011 y en el que se construiría edifico 

mixto, locales comerciales, 3 torres residenciales de 5 pisos más altillos 

y 78 unidades de apartamentos (fls.122 a125, c.1). 

 

 Resolución 133-14 del 25 de abril de 2014, licencia de construcción 

modalidad de modificación respecto del predio que se identifica con la 

cédula catastral No- 01-056-0065-0001-000, ubicado en la carrera 37 

No. 65-34/calle 65 No. 37-19, al que le corresponde la matrícula 

inmobiliaria No. 303-80011 y en el que se construiría edifico mixto, 

locales comerciales, 3 torres residenciales de 5 pisos más altillos y 78 

unidades de apartamentos (fls.6 y 7 c.1). 

 

De acuerdo a lo anterior, se logra advertir que, si bien, las licencias de 

construcción tienen un folio de matrícula inmobiliaria y nomenclatura diferente 

al del apartamento báculo de esta acción, lo cierto es que la réplica del 

inconforme peca por inconsistente, pues debe recordarse que las licencias de 

construcción descritas se hicieron sobre el bien de mayor extensión donde se 

construyó la copropiedad que se denominó Conjunto Residencial Puerto 65, ya 

que si se analiza con detenimiento cada resolución, como el contrato de promesa 

de compraventa se divisa la misma cédula catastral No- 01-056-0065-0001-000 

amén que debe recordarse que con base en el folio de matrícula No. 303-80011 

se abrieron las matrículas de los bienes que se constituyeron en reglamento de 

la propiedad horizontal, entre esos el apartamento 606 de la torre 1, FMI 303-
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859171 (fls.73 y 120), sin que pueda concluirse que la expedición de las licencias 

de construcción, fueron para otras obras y no para el bien en mención. 

 

3. Frente al segundo punto de inconformidad, es claro que la licencia primigenia 

de construcción tuvo algunas modificaciones posteriores, las cuales fueron 

aprobadas y autorizadas por el ente competente, y en virtud de aquellas se 

estableció que se haría una reforma de los 12 duplex que se localizan en el 

quinto, los cuales se “desarrollan finalmente en apartamentos de un (1) piso y los altillos 

de los duplex, se convierten en doce (12) unidades de vivienda, quedando el proyecto 

finalmente con las siguientes características: 

 

(…) 

 

Número de Unidades: 78 Unidades de vivienda; 6 Unidades Comerciales y 31 Depósitos”2 

(fl. 80, c.1) 

 

Y es por ello, que ya no se realizarían unidades habitacionales solamente hasta 

el 5 piso, sino que amplió su construcción de 66 unidades de apartamentos a 78, 

incluyendo el que es materia de esta demanda. 

 

Así también lo corrobora la Escritura Pública No.3047 del 21 de julio de 2014 

otorgada en la Notaría 5 del círculo de Bucaramanga, la cual constituyó el 

reglamento de propiedad horizontal del Conjunto Residencial Puerto 65-P.H., 

situado en Barrancabermeja Santander, en el artículo 11 que reza: “Determinación 

de las unidades privadas: Los bienes de propiedad privada o exclusiva son: 78 

apartamentos, 6 locales, 49 parqueaderos vehiculares privados, 3 parqueaderos de motos, 

privado y 10 bodegas o depósitos…” (fl. 119, c.1) 

 

Ahora, en lo que atañe al reparo de que el bien esta ubicado en una zona común 

(terraza), no obra prueba que permita inferir esto, es decir, un dictamen pericial 

a fin de corroborar la aseveración del apelante, de manera que no le bastará al 

peticionario afirmar que su demandado construyó el apartamento en un espacio 

común, sino que, además, se itera, debe aportar los elementos probatorios que 

respalden ese dicho, pues a nadie le es dado el privilegio de que su sola 

afirmación sea respaldo de lo que dice. 

 

Sumado a lo anterior, debe precisarse que, será otro el escenario el que entrará 

a debatir de lo que se duele el opugnante. 

 

4. Finalmente sobre el tercer reparo, se le pone de presente que el oficio aludido, 

que es la respuesta a un derecho de petición elevado por el señor Pacheco 

Vásquez a la oficina de Planeación de la Alcaldía de Barrancabermeja, no señala 

                                                           
1 Sobre el particular revisar artículo 64 de la Ley 675 de 2001. 
2 Ver parte resolutiva de la Licencia de construcción No. 327-13 del 17 de septiembre de 2013. 
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que las licencias de construcción sean falsas o emitidas contrarias a derecho, 

sino que se echó de menos el certificado de permiso de ocupación al concluir 

las obras; sin embargo, tal como lo señaló la oficina asesora de planeación, en 

caso de verse afectado, “cuenta con otro medio de defensa en caso de encontrarse 

vencidos los términos, pudiendo acudir a una civil ante la jurisdicción ordinaria” (fl.135, 

c.1). 

 

En este punto conviene insistir, que las decisiones del juez se fundamentan en 

el estudio probatorio que se haga en conjunto y no de manera aislada, como lo 

pretende el opugnante, ya que el concepto que emitió la Alcaldía no logra 

soportar que el apartamento prometido en venta, este construido en una zona 

común y que no contó con las licencias urbanísticas de construcción, máxime 

si éste describe los permisos de construcción que realizó la sociedad demandada 

para construir el conjunto residencial Puerto 65, los cuales resultan ser los 

mismos aportados en los anexos aportados por las partes. 

 

5. Colofón de lo precedentemente expuesto la sentencia atacada se confirmará 

en su integridad. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y cuatro Civil del 

Circuito de Bogotá, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia dictada el 8 de noviembre del 2019, 

por la Superintendencia de Industria y Comercio, por los motivos expuestos en 

esta decisión. 

 

SEGUNDO: Sin condena en costas por no aparecer causadas 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

La Juez, 

 
HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 

 


